
* Bálao, Marzo 7 del 2012. +” 

  

  

Señor Ingeniero: - ' 

FRANCISCO AJOY WAN 

Balao.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme' jioner en sú “conocimiento” que- lá 'Júnta General Exerdordiidriá “de 
Accionistas de la compañía CAMARONERA CRICAMAR SA :calebrada el día dé 
hoy lo reeligió | para: vel cargo de GERENTE GENERAL de la misma para el 1 período 
estatutario de CINCO: :AÑOS. 

  

'Enel ejercicio del go le corresponde ejercer la representación legal, judicial 

y extrajudicial ela compañía, individualmente, de acuerdo a Jo determinado 
en el Art 15% del Estatuto Social contenido en la escritura pública de constitución 
otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil Abogado Piero Aycart 
Vincenzini el 30.de diciembre de 1993, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Balao el 17 de marzo de: 1994, de fojas 3 a 10, número 02 del Libro respectivo y 
anotada en el Repertorio cón el número 38, 

Atentamente, 

de mae A; 
SAO WAN FONG DE AJÓY. 
PRESIDENTA , 

ACEPTO el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía CAMARONERA 
CRICAMAR $. A. 

Balao, Ma el2012.. . 
7 => . 

A . 

Ing. FRANCISCO AJOY WAN 
C. C. + 120208588-0 

 



    

argiose y ULA LUPITA y IAE CAS ue Lanton also 

Calles Comercio entre Sucre y 6 de Marzo | 

Número de Repertorio; 20127 19 
== => a 

EL REGISTRO E LA. “PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN BALAO, certifica. que en 

esta fecha se inscribió (eron) el(los) siguiente(s) 'acto(s): 
1.- Con fecha Quince de Marzo de Dos Mil Doce queda inscrito el acto o 
contrato NOMBRAMIENTO en el Regístro de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 7 a 8 
con el número de inscripción 4 celebrado entre: ([CAMARONERA CRICAMAR S.A. 

en calidad de COMPAÑÍA], [AJOY WAN FRANCISCO ROBERTO en calidad de GERENTE 
GENERAL] ) . A 

4 

Que se refiere al(los) siguiente (s) bien(es): 

Tipo Bien " Número An 
Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial/Chasis Ficha Actos 

=: ; LAS, - 

" Listado de bienes Inmuebles oa se 

XXI. :       aero (> 

DESCRIPCIÓN: 
NOM  =NOMBRAMIENTO 

o. 

  

£- 

D : Ñ : lio se a) peo, que antecede(n) 
oja(s) útiles Y als COMPULGA del documento que mo Xx ibido y que vuelvo al interesado, 

  

 


